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ORDENANZA Nº  025/2019 

 

VISTO: 

 

            El proyecto de semaforización de la ciudad y 

 

CONSIDERANDO:  

 

              Que se realizó trámite ante el Ministerio de Seguridad de la Provincia. 

              Que desde ese ente provincial dan visto bueno  al proyecto 1º etapa, trámite 

realizado el 22 de abril del 2019. 

               Que esa etapa contempla la colocación del 6 (seis) semáforos  por un valor de $ 

2.362.538,09 (DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

OCHO C/09/100). 

               Que en fecha 08/08/2019 se recibe de dicho ministerio la cantidad de  $ 

1.883.360,- (UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA)  

Cheque Nº 79996725 NBSF para ser aplicado a dicho proyecto. 

                Que  estos elementos están cotizados en dólares, y dada la situación del país 

dicho proyecto deberá sufrir modificaciones en la cantidad de semáforos previsto en esta 

etapa. 

               Que es menester proceder a comprar rápidamente todo lo relacionado a 

electrónica,  debiendo el municipio hacerse cargo de lo  demás a fin de poder instalar la 

mayor cantidad de semáforos. 

               Que analizados los presupuestos el costo de aparatos electrónicos para 5 (Cinco) 

semáforos hace un importe $ 1.955.760,- (un millón novecientos cincuenta y cinco mil 

setecientos sesenta), debiendo el municipio hacerse cargo de la diferencia, de acuerdo al 

valor recibido más columnas, cables, soportes, instalación, etc.).   

 

Por ello: 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA  

Nº 025/2019 

 

ARTICULO 1º:  Autorizar al DEM  a  comprar a la firma TACUAR  de los siguientes 

elementos:  2 (dos) CONTROLADORES ELECTRONICO  CTD60 (6MOV) COM ( Código 2939),  
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1 (uno) CONTROLADOR ELECTRONICO CTD60 (6MOV) (Código 2936), 2 (dos) 

CONTROLADORES ELECTRONICOS  CTD60 (4 MOV) (código 2835), 18 (dieciocho) 

SEMAFOROS ALUMINIO 1x300+2x200 (MULTILED) (código 5877), 24 (veinticuatros) 

SEMAFOROS ALUMINIO 3X200 (MULTILED) (código 5875).  Por un valor total de  $ 

1.955.760,- (UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA). 

 

ARTICULO 2º: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación y 

archívese 

 

 SAN JAVIER: 30 agosto de 2019.- 


